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Se da inicio con la asistencia técnica en respuesta al radicado de correspondencia I-2026-52551, en relación con la situación del estudiante G.A.B. TI 
1188223164, de 10 años, matriculado en grado 3° en el Colegio Técnico Palermo (IED). 
 
En el espacio participan, por parte de la institución educativa: la docente de apoyo pedagógico, la orientadora escolar, la directora de grupo 302, el coordinador 
y el rector; así mismo, se cuenta con la participación de los profesionales del Equipo Local de Inspección y Vigilancia de Teusaquillo (ELIV) y Dirección de 
Inclusión e Integración de Poblaciones (DIIP), desde la línea de trastornos específicos del aprendizaje, del comportamiento y trastorno por déficit de atención 
con/sin hiperactividad - TDAH. Adicionalmente, participa el señor Alejandro Arenas, padre del estudiante y representante de padres grado 3°.   
 
Inicialmente, el rector realiza una contextualización de la reunión, refiere que esta asistencia técnica es en respuesta a un requerimiento por parte del padre 
del estudiante en relación con la atención educativa garantizada al estudiante.  
 
El padre refiere que, debido a diferentes situaciones de irrespeto por parte de la docente, solicitó que se cambiara de grupo al estudiante, lo cuál fue avalado 
por el rector y coordinador, por tanto, el estudiante se encuentra en 302. Percibe que el cambio fue favorable y la docente ha realizado un trabajo pertinente 
en relación con la atención educativa. Por otro lado, informa que él elevó un derecho de petición respecto a la atención educativa inclusiva de su hijo. 
 
Posteriormente, la orientadora escolar informa que, en el año anterior desde el acompañamiento de las anteriores orientadoras escolares, se había 
implementado el formato de ajustes razonables, con diversos ajustes de tipo metodológico. Así mismo, informa que este año 2026 se elaboró otro documento 
desde orientación escolar, el cual se elaboró el 17 de marzo. La directora de grupo informa que el estudiante finalizó el 1° periodo con la anterior docente, y 
lleva 3 semanas acompañando al estudiante; refiere que su principal dificultad es en el lenguaje, se evidencian algunas dificultades relacionadas a la lectura 
y escritura, no hay dificultades convivenciales. La docente de apoyo pedagógico informa que conoce al estudiante desde el 2024, desde ese momento hasta 
este año, evidencia dificultades en lenguaje principalmente, sin embargo, no se han evidenciado problemas o dificultades graves a nivel académico.  
 
Desde la DIIP se recomienda al colegio revisar y actualizar el lenguaje utilizado en el formato escrito de ajustes razonables, con el fin de que este refleje con 
mayor precisión técnica y claridad los apoyos que se están brindando. Es importante destacar que dicha recomendación es de carácter formal, es decir, 
corresponde únicamente a la presentación y redacción del documento, y no implica modificaciones en la implementación de los ajustes, la cual se viene 
desarrollando de manera adecuada. La institución educativa está cumpliendo satisfactoriamente con la aplicación de las medidas de apoyo; la modificación 
requerida es de forma, no de fondo. 
 
 
Se anexa lista de asistencia. 
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Compromisos adquiridos 
 

• La IED se compromete a revisar y actualizar el formato de ajustes razonables, garantizando que la redacción escrita corresponda técnicamente a los 
apoyos que ya se están implementando en la práctica, así como, en el seguimiento respectivo a la implementación de dichos ajustes razonables. Lo 
anterior, bajo el principio de corresponsabilidad de acuerdo con la ley de infancia y adolescencia.  

• La IED realizará seguimiento con el padre de familia cada mes frente a la implementación de los ajustes razonables. Se citará al padre de familia a 
seguimiento en la semana del 9 al 12 de junio, se confirmará al padre la fecha exacta de reunión.  
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Lista de asistencia 

 
 

 


